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NOTA DE PRENSA

LOS BANCOS CENTRALES ANUNCIAN LA AMPLIACIÓN DE LOS ACUERDOS DE DIVISAS

El Banco de Inglaterra, el Banco Central Europeo (BCE), la Reserva Federal, el Banco

de Japón y el Banco Nacional de Suiza han anunciado el establecimiento de

acuerdos de Swap que permitirán a la Reserva Federal proporcionar liquidez en

divisas a las instituciones financieras de Estados Unidos. En caso de que se plantee la

necesidad, la Reserva Federal proporcionará euros, yenes, libras esterlinas y francos

suizos a través de estos nuevos acuerdos de swap en divisas con los bancos centrales

relevantes. Los bancos centrales siguen trabajando de forma coordinada y están

adoptando las medidas apropiadas, con el fin de fomentar la estabilidad en los

mercados financieros mundiales.

Decisiones del BCE

El Consejo de Gobierno del BCE ha decidido establecer un acuerdo de divisas

recíproco de carácter temporal (línea swap) con la Reserva Federal. Este acuerdo

proporcionará a la Reserva Federal los recursos necesarios para ofrecer liquidez

hasta una cuantía de 80 mm de euros. El Consejo de Gobierno aprobó esta línea

swap, que estará vigente hasta el 30 de octubre de 2009.

La información relativa a las medidas adoptadas por otros bancos centrales puede

consultarse en los siguientes sitios web:

Banco de Inglaterra: http://www.bankofengland.co.uk

Banco de Japón: http://www.boj.or.jp/en

Reserva Federal: http://www.federalreserve.gov

Banco Nacional de Suiza: http://www.snb.ch
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